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Factura: 001-001-000028603 20180901079P04619 

NOTARIO(A) KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20180901 

ACTO O CONTRA 

FECHA DE O' 

OTORGANTES 

Documento Calidad Persona que 
identidad Identificación ad representa 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Sus PASAPORTE E30279723 — [CHINA Natural LIU ZIJIE DERECHOS 
a 

Nombres/Razón social interviniente identidad 

GUAYAQUIL XIMENA 
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Código 20180901079P04619 
PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 

  

      
DE (E 

Karla Parra 
EA 
AS 

  

    SHANGHAI GOODFARMER BANANA CO., LTD. A 

NOTARIA 79 — FAVOR DEL SEÑOR HAOJING LU ————————- 

CUANTIA: INDETERMINADA. -————--- 

En el cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy trece de septiembre del año dos mil dieciocho, ante mí, 

AB. KARLA PARRA VILLACIS, MGS. NOTARIA TITULAR 

SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTYÓN GUAYAQUIL, 

comparece a la celebración de la presente escritura de PODER 

ESPECIAL, el señor ZIJIE LIU, en su calidad de representante legal 

de la compañía SHANGHAI GOODFARMER BANANA  CO., LTD., 

según consta del documento que se adjunta como habilitante. El 

compareciente declara ser de estado civil casado, ejecutivo, con 

domicilio en la ciudad de Shanghai pero de paso por esta ciudad, de 

nacionalidad china, mayor de edad, portador de sus documentos de 

Ley, a quien de identificar doy fe.- Bien instruido en la naturaleza y 

efectos legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento procede 

con amplia y entera libertad, por sus propios derechos y con. la 

capacidad civil rada para obligarse y contratar expone: Que tiene 

a bien elevar a escritura pública, el contenido del presente PODER 

ESPECIAL, cuyo tenor literal es como sigue: Señ 
   

  

   

  

libro de escrituras Públicas a su cargo, sírvase Usigta 

PODER ESPECIAL, que extiende el señor ZIJIE 

chino número E TRES CERO DOS SIETE NUK



TRES y con documento de identidad chino número TRES SIETE DOS 

NUEVE DOS SEIS UNO NUEVE SIETE CUATRO UNO CERO 

DOS CINCO SEIS SEIS UNO SEIS, en su calidad de 

representante legal de la compañía SHANGHAI GOODFARMER 

BANANA CO., LTD., a favor del señor HAOJING LIU, con cédula de 

identidad ecuatoriana número cero nueve tres dos ocho seis tres cuatro 

tres cuatro, al tenor de las siguientes consideraciones:- Por medio de la 

presente, el señor ZIJIE LIU, por los derechos que representa de la 

compañía SHANGHAI GOODFARMER BANANA CO., LTD., en 

su calidad de representante legal de la misma, ante su Autoridad de 

manera libre y voluntaria, sin presión de ninguna naturaleza, ni coacción 

verbal o física a manifestar que, conceda las facultades amplias y 

suficientes, cual en derecho se requiere para constituir y designar al 

señor HAOJING LIU, con cédula de identidad ecuatoriana número cero 

nueve tres dos ocho seis tres cuatro tres cuatro, como apoderado, para 

que actuando individualmente, represente a la compañía SHANGHAI 

GOODFARMER BANANA CO., LTD. con las siguientes facultades: 

UNO) Comprar, vender, arrendar, hipotecar, gestionar bienes muebles 

e inmuebles, o firmar contratos relevantes de acuerdo con la ley; 

DOS) Llevar a cabo transacciones financieras de acuerdo con la ley; 

tiene el derecho de abrir, cerrar o administrar cuentas bancarias; 

TRES) Obtener, actualizar o cancelar los procedimientos de registro 

de contribuyentes o cualquier asunto inherente de gestión empresarial 

a las autoridades tributarias de Ecuador; CUATRO) Recibir toda la
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FAR A to IIA AIR OF AA 
AA AS. : 

The Ministry of Foreign Affairs of the People's Republic of China 
requests all civil and military authorities of foreign countries to allowthe 
bearer ofthis passporbto pags: freelyand afford assistance in caseofneed. 
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ACTA NOTARIAL 
(2018) H.D.Z.W.J.Zi.N*140 

  

    

    

olicitante: Shanghai Goodfarmer Banana Co.,Ltd 

Localidad: Apartamen! 211, Edificio 2, Callejón 1800, 

inyang, Distrito de Fengxian, 

Representante legal: Liu Zijie, varón, nacido el 25 de octubre 

de 1974, Número de Identidad de 

Ciudadano: 372926197410256616. 

Materia: Licencia de Negocio 

Por la presente doy fe de que el documento original de la Licencia 

de Negocio(Duplicado) que el Buró de Administración y Supervisión del 

Mercado del Distrito de Fengxian del Municipio de Shanghai expidió a 

Shanghai Goodfarmer Banana Co.Ltd el 28 de agosto de 2017 

corresponde a la precedente fotocopia, y el documento original es 

auténtico. 

Notario: Wang Siqing(sello de firma) 

Notaría del Este del Municipio de Shanghai (sello) 

República Popular China 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO DEL ECUADOR EN SHANGHA! 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1233/2018 

Quien suscribe MAURICIO SILVERIO MIRANDA CHAVEZ, TERCER SECRETARIO en la Ciudad de 
SHANGHA!, CHINA, certifica que la firma de YANHUA CHEN , que aparece en este documento original, es 

la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el 
indicado documento de fé pública en el Ecuador, aclarando que ia autenticación precedente no prejuzga el 
contenido o la forma del documento legalizado. 

SHANGHAI, 13 de Agosto dal 2018 

5% 

MAURICIO SILVERIO MIRANDA CHAVEZ 

TERCER SECRETARIO 

Arancel Consular: lil 15.7 

Valor: US$ 50,00 

EDAD LEG<<10>> <<SHANGHA!>> <<A-954774>> 

0.00 
h 1 DOLARES Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 

CONSARY 

¿7 AD954774 
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correspondencia dirigida a la compañía SHANGHA!l GOODFARMER 

BANANA — CO.,,' LTD,; CINCO) Responder por la compañía 

SHANGHAI GOODFARMER BANANA CO., LTD., la información 

solicitada en dicha correspondencia de acuerdo a lo que sea instruido 

por la sociedad al respecto; SEIS) Representar a la sociedad, con 

derecho a voz y voto, dentro de las Juntas Generales de Socios de la 

compañía SHANGHAI GOOB) CO. LTD, 

  

pudiendo inclusive suscribir nuevás participaciones en caso de 

aumentos de capital; SIETE) Comparecer ante cualquier entidad 

pública y privada a fin de requerir cualquier documento O 

información que tenga relación con el presente poder; y, OCHO) 

Contestar o plantear demandas y cumplir las obligaciones 

respectivas con respecto a la sociedad, conforme lo estipula el 

artículo seis de la Ley de compañías de la República del Ecuador, 

pudiendo designar un abogado para que ejerza la defensa técnica 

legal de la misma para cualquier tipo de proceso judicial O solución 

alternativa de conflicto, facultándolo para que lo instituya con las 

cláusulas especiales contenidas en el artículo cuarenta y tres del 

Código Orgánico General de Procesos (COGEP).- Este 

Poder es válido y se encontrará vigente por tiempo 

ilimitado a partir de la fecha de su otorgamiento, hasta 

que la compañía SHANGHAI  GOODFARMER A CO., 
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LTD. determine lo  contrario.- Hasta aquí a 
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